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ACUERDO DE MODIFICACIÓN PREVISTA Y NO PREVISTA DEL CONTRATO DE 
SERVICIO Nº 7222000145 PARA EL MANTENIMIENTO INTEGRAL DE PASOS Y 
CANCELADORAS INDRA. 

Entre METRO DE MADRID e INDRA SISTEMAS, S.A.
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I N T E R V I E N E N 

 
 
 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
D. Ignacio Vázquez -L y D. Juan Tébar , con 

 en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé , el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 18 de julio de 2024, con el número 1625 de su 
protocolo, respectivamente. 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D. Juan Antonio March  y D. Francisco Manuel López 

 en nombre y representación de INDRA SISTEMAS, S.A. 
(en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº A-28599033 y con domicilio 
social en 28108 Alcobendas (Madrid), calle avenida de Bruselas, nº 35, representación que 
acreditan mediante escritura de poder otorgada el día 27 de septiembre de 2017 ante el 
notario de Alcobendas (Madrid), D. Gerardo Von Wichmann , con el número 3.803 de 
su protocolo. 
 
 
Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual,  
 
 
 
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
 
 
PRIMERO.-  Que ambas partes suscribieron un contrato con fecha 18 de abril de 2022, 
identificado por METRO con el número 7222000145, para ejecutar la prestación consistente 
en el mantenimiento integral de quinientos veintinueve (529) equipos de peaje INDRA. 
 
SEGUNDO.- Que el plazo de ejecución del contrato es de cuarenta y ocho (48) meses, 
empezando a contar desde el día 30 de julio de 2022. 
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TERCERO.- Que con fecha 5 de diciembre de 2023, las Partes formalizaron la primera 
modificación del contrato 7222000145 para la inclusión, al presente contrato de 
mantenimiento integral, de 34 nuevos equipos en la estación de Gran Vía. 
 
CUARTO.- Que es necesario para Metro la inclusión de 110 pasos de peaje al actual 
contrato 7222000145 para, por un lado, su correcto mantenimiento integral posterior al 
periodo de garantía y, por otro lado, darles las cuberturas que no abarca el periodo de 
garantía integral, como por ejemplo, actos vandálicos, accidentes, etc. 
 
QUINTO.- Que siendo conforme con el artículo 110 del RDLSE, para el supuesto de 
modificación prevista contractualmente, y con el artículo 111.1 y 2 d) del RDLSE, relativo a 
modificaciones no previstas, además de dar cumplimiento con los requisitos exigidos en la 
condición 11.18 del Pliego de Condiciones Particulares y en el apartado 34 de su Cuadro 
Resumen, las Partes acuerdan esta modificación, de conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 

 
PRIMERA.- OBJETO 
 
El objeto del presente acuerdo de modificación es la ampliación del alcance del contrato 
número 7222000145, para la inclusión de 110 nuevos pasos de peaje al presente contrato 
de mantenimiento integral. 
 
 
SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
La modificación objeto del presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
formalización y estará vigente hasta la finalización del contrato.  
 
 
TERCERA.- PRECIO 
 
El precio máximo correspondiente a la modificación prevista y no previsya del presente 
acuerdo, incluyendo todo tipo de gastos y tributos, es de: 
 
 
- Precio sin IVA: SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCO EUROS CON 
VEINTIOCHO CÉNTIMOS (32.923,47 €) 
 
- IVA: CATORCE MIL OCHO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (6.913,93 €) 
 
- Precio con IVA: OCHENTA MIL SETECIENTOS TRECE EUROS CON TREINTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS (39.837,40 €) 
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